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DIREGCIÓN GENERAL

AUTO DGL No.
03 AGO ZWLSan Gil,

Con memorando SAA No. 522 de mayo 29 de2023,la Subdirección de Autoridad Amb¡ental,
remltió a la Oficina de Cobro Coactivo para ¡n¡ciar proceso contra la JUNTA OE ACCION
COMUNAL VEREDA LAS DORADAS, Representada Legalmente por et señor JOSE
FERNANDO PAMPLONA MARIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 71193902 y/o
quien haga sus veces, copia de los documentos obrantes en el expediente de origen No.
0012-.2018, así:

o Auto SAA No. 370 de abril 14 de 2023, por medio del cual se requir¡ó a la citada Junta
de Acción Comunal para que cancelará la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE
(52.247.4861, por concepto de Tarifa de Seguimiento Amb¡ental vigencia 2023, que
corresponde al Permiso de ocupación de cauce para la construcción de un box culvert
en la via terciaria que cruza un caño ¡nnom¡nado ubicado en el municipio de Puerto
Parra.

o Diligencia de notificación y
o Constancia de ejecutoria.

Por Oficio OCC No. 334 rad¡cado CAS No. 3499 de julio 13 de 2023, la Oficina de Cobro
Coactivo requirió a la mencionada Junta de Acción Comunal para que cancelará el valor
anteriormente referido, s¡n obtener pronunciamiento alguno.

La JUNTA OE ACCION COMUNAL VEREDA LAS DORADAS, a pesar de tener pleno
conoc¡miento de la obligación pendiente con esta Corporación, no ha cancelado el valor
adeudado, mostrándose renuente a su cumplimiento, razón por la cual este Despacho
procederá a l¡brar Mandamiento de Pago.

Conforme se establece en el Artículo 91 de la Ley 1437 de 201 1, salvo norma expresa en
contrario los Actos Administrativos en f¡rme serán obligatorios m¡entras no hayan s¡do
anulados por la jurisdicción de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo. Perderán obligatoriedad y, por
lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos:

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo.

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha real¡zado los

actos que le correspondan para e,ecutarlos.
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.
5. Cuando pierdan vigencia.

Según lo dispuesto por el Artículo 99 de la ley 1437 de 201 1: Prestarán mérito ejecutivo para
su Cobro Coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los
siguientes documentos:

1. Todo acto admin¡strativo ejecutoriado que ¡mponga a favor de las ent¡dades públicas
a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líqu¡da
de dinero, en los casos previstos en la ley.

En el mencionado Acto Administrativo consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible de pagar una suma líquida de dinero.
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Coactivo es competente para conocer de su ejecución, atendiendo a lo dispuesto en el Artículo
112dela Ley 6a de t992 y el Artículo 23 del Decreto 1768 de 1994.

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, especialmente las
contempladas en el Estatuto Tributario y la Resolución DGL No. 0579 de diciembre 3l de
2020.

DISPONE:

PRIMERO: Librar Mandam¡ento de Pago a favor de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, contra la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS OORADAS,
Representada Legalmente por el señor JOSE FERNANDO PAMPLONA MARIN, identificado
con cedula de ciudadanía No, 71193902 y/o quien haga sus veces, por la suma de DOS
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
SEIS PESOS MICfE l$2.247.486), como capital más los lntereses causados desde la fecha
en que se hizo exigible la obligación y hasta el día en que se verifique el pago total de Ia
misma.

SEGUNDO: Requerir a la mencionada Junta de Acción Comunal, para que dentro de los
qu¡nce (15) días siguientes a la fecha de notificación del presente proveído cancele en su
totalidad la obligación, previa liquidación de los correspond¡entes intereses por parte de esta
Corporación.

TERCERO: Hacer saber a la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS DORADAS,
que dispone del término de quince (15) días luego de notificada la presente providencia para
proponer las excepciones consagradas en el Artículo 83'l del Estatuto Tributario.

CUARTO: Por la Ofic¡na de Cobro Coactivo y de conformidad con el Artículo 826 del Estatuto
Tributario, súrtase la diligencia de not¡f¡cac¡ón de este Proveído al Representante Legal de la
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS DORADAS, SeñoT JOSE FERNANDO
PAMPLONA MARIN, y/o quien haga sus veces que puede ser ubicado en el correo
electrónico: ifernandol 983@qmail.com , ce|.3178'143783

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,
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Expediente OCC No. 171-2023 Tarifa de Seguimiento Amb¡ental

NOMBRE n...atRM
Proyectó

Carlos Ferney Muñoz López

lng. Oscár Cuervo Rodfguez tt-.^ -
Abg. Andrés Ardila Prada

Aprobó Javier Roberto Ouiroz Hernández (_
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